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RENOVACION DE L A AUTORIZA
CION DE COMPRA DE HARINAS 

En conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución de la Dirección Gene
ral de Comercio Alimentario de fecha 
17 de junio de 1975 ("B.O. del Esta
do" núm. 153 del día 27), todos los 
almacenistas de harinas y los indus
triales de esta provincia que elaboren 
productos alimenticios en los que sea 
necesario utilizar harina panificable 
procederán a retirar de esta Delega
ción la correspondiente "Autorización 
de Compra de Harinas" para la Cam
paña 1979/80. 

León. 17 de agosto de 1979. 
3791 El Gobernador Civil-Delegado, 

JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 
(JUZGADO DE INSTRUCCION DECANO) 

L E O N 
Den Fernando Berrueta Carraffa, 

Vicepresidente de la Junta Electo
ral de zona de León , en funciones 
de Presidente de la misma. 
Hace saber: Que cumpliendo lo 

acordado en el art ículo dieciséis apar
tado quinto de la Ley 39/1978, de 17 
de julio, sobre elecciones locales, han 
sido presentadas las siguientes can
didaturas para las elecciones locales 
Parciales que se celebrarán el día dos 
de octubre próximo: 

AYUNTAMIENTO DE 
CABRILLANES 

CONCEJALES 
Candidatura de 

Grupo Electores de Cahrillanes 
Alipio Martínez Alvarez 
José María Gómez Quiñones 

3.—Fernando Prieto Alvarez 
^•—Gerardo Alvarez Alvarez 
5-—Fermín Braña Rodríguez 
"•--Wenceslao Fermín Meléndez 

Castro 

7. —Honorato Rodríguez Díaz 
8. —Ovidio Benéitez Alvarez 
9. —Manuel Patricio Castro Blanco 

Candidatura de 
Unión de Centro Democrático 

1.—José Alvarez Alvarez 
2— Manuel González Alba 
3. —Angeles Fernández Carbajal 
4. —Braulio Riesco Rubín 
5. —Alvaro Agustín Suárez García 
6—Amaro Riesco Mayo 
7. —Hiparino Morán Mart ínez 
8. —Horacio Fernández Alvarez 
9. —Henar Alvarez Rodríguez 

Suplentes 
Luis José Alvarez Alvarez 
Manuel Suárez González 

Candidatura de 
Agrupación Independiente 

de Cahrillanes 
1. —Gabriel Pérez Fernández 
2. —Sabino Martínez Alvarez 
3— Recaredo Fernández Mart ínez 
4. —José Manuel Alvarez Alvarez 
5. —José Larín García 
6. —Gerardo Fidel Suárez Alvarez 
7. —María Jesús Riesco Rodríguez 
8. —Jesús Maclas Pérez 
9. —Baldomcro Fernández Nistal 

Candidatura de 
Partido Socialista Obrero Español 

1. —Lina Fre i ré Suárez 
2. —Gonzalo Al ler Cuenllas 
3. —Enrique Prieto Fernández 
4. —Antonio Bernabé García 
5. —Daniel Campo García 
6. —Isidoro Bueno Cuenllas 
7. —José Rozas Pérez 
8. —José Alonso Nieto Feito 
9. —Lucas Prieto Pérez 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Las Murías 

Candidatura de Agrupación Inde
pendiente.—Isaac Meléndez Alvarez. 

Meroy 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Felipe Pérez Martínez. 

AYUNTAMIENTO DE 
CUBILLAS DE RUEDA 

ALCALDE PEDÁNEO 
QuintanilZa de Rueda 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—^Laurentino García del 
Reguero. 

AYUNTAMIENTO DE 
M A T A L L A N A DE TORIO 

ALCALDE PEDÁNEO 
Orzonagfa 

Candidatura de la Agrupación de 
Electores.—Antonio Diez García. 

AYUNTAMIENTO DE 
M A N S I L L A DE LAS MULAS 

ALCALDE PEDÁNEO 
Vilíomar 

Candidatura de Agrupación de 
Electores de Villómar —Luis Panerá 
Castro. . 

Reserva.—Juan Crespo López. 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Diodoro González Ca
ñón. 

AYUNTAMIENTO DE 
MURIAS DE PAREDES 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Montrondo 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Agustín Sánchez Sa
bugo. 

Los Bayos 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Santos Reguera Gó
mez. 

AYUNTAMIENTO DE 
RIELLO 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Andarraso 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Jesús Rabanal Raba
nal. 

Ariego de Ahajo 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—José Rodríguez . Val- « 
Caree. 
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A riego de Arr iba 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Santiago Muñiz Sala-
zar. 

Arienza 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—-Jesús Cordero Rodrí
guez. 

Bonella 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático—Teodoro Diez Flórez. 
Comomhre 

Candidatura de Unión dé Centro 
Democrático.—Luis Bardón Bardón. 

Folios» 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—José G i l García. 
Vi l lar de Omaña 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Urbano Calvón Rubio. 

Campo de la Lomba 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Francisco Melcón A l -
varez. 

Castro de la Lomba 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico—Enrique G o n z á l e z 
Diez. 

Rosales 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Manuel Diez Mart í
nez. 

La Ornármela 
Candidatura de. Unión de Centro 

Democrático.—A1 f r e d o Fernández 
Suárez. 

Manzanéela de Omaña 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—rA n t o n i o Fernández 
Rodríguez. 

Omañon 
, Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Alipio González Gon
zález. 

Socil 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Pedro Alvarez Diez. 
Santibáñez de la Lomba 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—José María Diez Bel-
trán. 

Trascastro de Luna 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Germán Suárez Mín-
£üez. 

Villauerde de Omaña 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Antonio González Gon
zález. 

AYUNTAMIENTO DE 
RIOSECO DE TAPIA 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Espinosa de la Ribera 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrát ico—Balbino Isidro García 
Fontán. 

Rioseco de Tapia 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico—Vicente García Vi l la -
fañe. 

AYUNTAMIENTO DE 
SAN EMILIANO 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Cospedal 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Manuel García Rodrí
guez. 

Torrebarrio 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Pedro Rufino Barria
da Alvarez. 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTA COLOMBA 

DE CURUEÑO 
ALCALDE PEDÁNEO 

Barrillos de Cunteño 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico—Fernando Sánchez Ro
bles. 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTA M A R I A DE ORDAS 

ALCALDE PEDÁNEO 
Selga de Ordás 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.^—Isidro Mariano Fuer
tes Fernández. 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTO VENIA DE 
L A VALDONCINA 
ALCALDES PEDÁNEOS 

Ribaseca 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico—Julio Perrero Gonzá
lez. 

Villanueua del Camero 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Eutiquio Gutiérrez A l 
varez. 

AYUNTAMIENTO DE 
VALDEFRESNO 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Valdela/uenté 

Candidatura Independiente—Rosa
rio de la Torre Fernández. 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Jesús Nazario Prieto 
Moratiel. 

Corbillos 
Candidatura Independiente.—Herá-

clides de la Puente Puente. 

AYUNTAMIENTO DE 
VALVERDE DE L A VIRGEN 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Aldea de la Valdoncina 

Candidatura Grupo Independiente. 
Nicolás Casado Fernández. 

San Migtuel del Camino 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico—Benjamín Blanco Gu
tiérrez. 

AYUNTAMIENTO DE 
VTLLADANGOS DEL PARAMO 

ALCALDE PEDÁNEO 
Fojedo 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Vicente Olivera Gon. 
zález. 

AYUNTAMIENTO DE 
V I L L A M A N I N 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Velilla de la Tercia 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Ezequiel Sierra Diez. 

Tonín 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Heíminio G o n z á l e z 
Rodríguez. 

Peladura de la Tercia 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Germán Tascón Mo 
rán. 

Pendilla 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrát ico—Plácido Rodríguez Taŝ  
cón. 

San Mart ín de la Tercia 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Antonio González Cas-
tañón. 

Cubillos de Arbás 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático.—Severino Rodr í g u e z 
Blanco. 

AYUNTAMIENTO DE 
V I L L A T U R I E L 

ALCALDES PEDÁNEOS 
Tóldanos 

Candidatura de Unión de Centro 
Democrático.—Adelino Per tejo Alon
so. 

Valdesofifo de Abajo 
Candidatura de Unión de Centro 

Democrático—Aquilino Ibán Santa-
marta. 

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones. 

Dado en León a 18 de agosto de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Vi
cepresidente de la Junta, Fernando 
Berrueta.—El Secretario, (ilegible). 

3812 

JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 
D E ASTORGA 

SEGUNDAS ELECCIONES 
LOCALES PARCIALES. 

AÑO DE 1979 
En cumplimiento de lo dispuesto' 

en el art. 3.° del Real Decreto 1834/ 
1979, de 20 de julio, en relación con 
el art. 16 de la Ley de Elecciones Lo
cales, se hace saber, que en esta Jun í^ 
Electoral de Zona se han presentado 
las candidaturas para Alcaldes Peo*' 
neos de los Municipios y Entidad 



focales Menores que a continuación 
Sé expresan: 

AYUNTAMIENTO DE 
BUSTILLO DEL PARAMO 

ENTIDADES LOCALES MÍENORES: 
La Mi l l a del P á r a m o 

Candidatura de U.C.D. 
O. Miguel Celadilla Alegre. 

San Pedro de Pegas 
Candidatura de U.C.D. 
D. Pedro Fernández García. 

AYUNTAMIENTO DE 
LUCILLO 

ENTIDADES LOCALES MENORES: 
Boisan 

Candidatura de U.C.D. 
D. Angel Fernández Fuertes. 

Chana de Somoza 
Candidatura de U.C.D. 
D. Nicanor Arce Alonso. 

Filvel 
Candidatura de U.C.D. 
D.Alfredo Franganillo Prieto 

Molinaferrera 
Candidatura de U.C.D. 
D. Nemesio Panizo Benéitez. 

Lucillo 
Candidatura de U.C.D. 
D. Jesús Campano Pérez. 

Poladura de la Sierra 
Candidatura de U.C.D. 
D. Ju l ián Arce Panizo. 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLAREJO DE ORBIGO 

ENTIDADES LOCALES MENORES: 
Estébanez de la Calzada 

Candidatura Independiente, Agru
pación de Vecinos. 

D. Miguel Oria Pérez. 
Suplentes: 

D. Miguel Mart ínez Hidalgo 
D. Manuel Mart ínez Pérez 
D. Cándido Mart ínez Llamas 
D<. Manuel Pérez Fernández 
D. Ignacio Mart ínez Pérez. 
Y conforme lo mandado, para su 

Publicación^ expido el presente edicto, 
en Astorga, a dieciocho de agosto de 
mil novecientos setenta y nueve.—El 
Residente, (ilegible).—-El Secretario, 
(ilegible). 3801 

JUNTA E L E C T O R A L D E ZONA 
DE LA BAÑERA 

Para dar cumplimiento a lo esta
blecido en el Real Decreto 1834/79, 

20 de jul io (B.O. 28 julio), de con-
vocatoria de segundas elecciones mu
nicipales parciales y al art. 16 n.0 5 
<je la Ley de 39/1978, de 17 de jul io 
^e Elecciones Locales, por medio del 
Presente se hace público que en esta 

Junta Electoral se han presentado las 
siguientes candidaturas a Alcaides 
Pedáneos de Entidades Locales Me
nores : 

AYUNTAMIENTO DE 
L A BAÑEZA 

Presentado por 
Unión de Centro Democrático: 

Alcalde Pedáneo de Santiago de la 
Valduerna: 

Constantino Valderrey Falagán. 
AYUNTAMIENTO DE 
CASTROCONTRIGO 

Presentado por 
Unión de Centro Democrático: 

Alcalde Pedáneo de Moría de la 
Valder ía : 

Domingo Castaño Fernández. 
AYUNTAMIENTO DE 
V I L L A M O N T A N DE 

L A VALDUERNA 
Presentado por 

Unión de Centro Democrático: 
Alcalde Pedáneo de Vil lamontán de 

la Valduerna: 
Angel Fernández de la Torre. 
La Bañeza, 18 de agosto de 1979.— 

E l Vicepresidente de la Junta Elec
toral de Zona, Nicolás P. Manuel 
Díaz Méndez.—El Secretario de la 
Junta, Manuel Javato Moreno. 3809 

Aáministración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Para conocimiento de cuantos pue

dan estar interesados, se hace público 
que la lista provisional de admitidos y 
excluidos en la oposición restringida 
para la provisión de una vacante de 
auxiliar administrativo taquimecanó-
grafo, queda establecida en ia siguien
te forma: 

ADMITIDOS 
1.—Doña Ana María Campoamor 

Martínez. 
EXCLUIDOS 

Ninguno. 
Lo que se hace público para que en 

eí plazo de quince días, puedan for
mularse rec lamaciones contra la 
misma. 

León, 10 de agosto de 1978—El Al
calde, Gregorio Pérez de Lera. 
3778 Núm. 1614.—420 ptas . 

* * 
Para conocimiento de cuantos pue

dan estar interesados, se hace público 
que la lista provisional de admitidos 
y excluidos en la oposición restringida 
para proveer una vacante de Apareja
dor Municipal, queda establecida en la 
siguiente forma: 

ADMITIDOS 
1 D. Antonio Miguélez García 

EXCLUIDOS 
Ninguno. 
Lo que se hace público para que, en 

el plazo de quince días, puedan furmu-
íarse reclamaciones contra la misma. 

León, 10 de agosto de 1979—El Al
calde, Gregorio Pérez de Lera. 
3780 Núm. 1612.—360 ptas. 

Para conocimiento de cuantos pue
dan estar interesados, se hace público 
que la lista provisional de admitidos 
y excluidos en la oposición restringida 
para bomberos y conductores-bombe
ros del Servicio de Extinción de Incen
dios, queda establecida en la siguiente 
forma: 

ADMITIDOS - BOMBEROS 
1 D. Miguel Blanco Cásasela 
2 D. Tomás Colado Colado 
3 D. Aniceto Abad Peláez 
4 D. Andrés García Iglesias 
5 D. Sinesio Villa García 
6 D. Felipe Toribio Alonso 
7 D. Venancio Trabajos Martínez 
8 D. Isaías A!áiz Ordás 

CONDUCTOR" BOMBERO 
1 D. Evencio Boñar Valbuena 
2 D. Sinesio Villa García 
3 D. David Aláiz Aller 

EXCLUIDOS 

Ninguno. 
Lo que se hace público para que, en 

el plazo de quince días, puedan formu
larse reclamaciones contra la misma. 

León, 10 de agosto de 1979—El Al 
calde, Gregorio Pérez de Lera. 
3779 Núm. 1613.-600 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Pá ramo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios muni
cipales, comprensivo de bajada de ca
nalones a vías públicas, t ránsi to de 
animales por las mismas, tenencia de 
perros y rodaje y arrastre, para el 
presente año 1979, queda de mani
fiesto a disposición de los interesa
dos, en Secretaría municipal, por es
pacio de 15 días, a efectos de oír 
reclamaciones. 

Valdefuentes, 7 de agosto de 1979. 
E l Alcalde, (ilegible). 3732 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Por D. Francisco Rabanal González, 
vecino de Astorga, en nombre propio, 
se ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de una nave-ceba
dero para 640 cerdos, con emplaza
miento en término de San Román de 
la Vega, pago Los Arenales, a unos 
400 metros del casco de población. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Ac t iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 



1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San Justo de la Vega, a 14 de agosto 
de 1979—Ei Alcalde (ilegible). 
3768 Núm. 1611.-480 pías. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Valdefaentes del P á r a m o 

Por acuerdo de la Junta Vecinal de 
Valdefuentes del Páramo se ha acor
dado arrendar ios pastos de las prade
ras comunales por plazo de un año. 

Esta subasta se llevará a cabo en el 
Salón Teleclub de la localidad, el día 
dos de septiembre, a las doce de la 
mañana , por pujas a la llana, adjudi
cando la subasta ai mejor postor a 
favor de la Junta. 

Valdefuentes, 13 de agosto de 1979. 
El Presidente (ilegible). 
3762 Núm. 1609,-280 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villamoros de las Regueras 

Por resolución de esta Junta Vecinal 
y en sesión extraordinaria dei día 8 de 
agosto de 1979, se acordó la enajena
ción de determinadas fincas períene-
cientes al patrimonio de esta Junta 
Vecinal, con la calificación de bienes 
de propios, una situada en ei paraje 
denominado «Las Ericas» y la situada 
en ei paraje «Los Bárrales», 

Acuerdo que se tiene a bien publicar 
para la conveniencia de los interesa 
dos. 

Villamoros de las Regueras, a 14 de 
agosto de 1979.—El Presidente, Este
ban Sánchez Cebreros. 3787 

Administración de Justicia 

BRIGADA PARACAIDISTA 
!l Bandera "Rogar de Lauria" 

Juzgado 
Contrarrequisí toria 

Fernández Pérez, Miguel, hijo de 
Angel y de Herminia, natural de Ma-
taporquera. provincia de Santander, 
de estado soltero, de profesión cama
rero, de 21 años de edad, de 1,69 me
tros de estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz normal, 
barba normal, boca normal, color sano, 
frenta despejada y sin señas particula
res visibles, avecindado en la calle 
Campanillas, núm. 20, León, procesa
do por los presuntos delitos de deser
ción y fraude. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares, dejen sin efecto la busca y 
captura que se tenia interesada en la 
citada causa, por ser habido dicho 
individuo. 

El Teniente Juez Instructor, José 
Valien García. 3758 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Requisitoria 
Manuel Barrul Montoya, de 16 años, 

de estado soltero, de profesión peón, 
hijo de Ramón y de Maruja, natural 
de Rioscuro, domiciliado últ imamente 
en Ponferrada, La Granja, 22, por el 
delito de robo, en DI. Preparatorias 
número 35 del año 1979, comparecerá 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, en el término de diez días 
ante este Juzgado ai objeto de cons 
tituirse en prisión. 

Dada en Ponferrada, a ocho de agos
to de mi l novecienios setenta y nueve 
José Antonio Goicoa Meléndrez.—El 
Secretario, Juan Domínguez Berrueta 
de Juan. 3751 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, 
Magistrado de Trabajo número tres 
de ios de León y provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa, registrada en esta Magistra
tura de Trabajo al núm. 115/78, dima
nante de los autos 1.315/78, seguida a 
instancia de D. Tomás Castro Aivarez, 
contra D. Angel Salsón Varas, en re
clamación de la cantidad de ciento 
veinte mi l pesetas, en concepto de 
principal, más la de veinticuatro mil 
pesetas, calculadas provisionalmente 
para gastos y costas, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

BIENES QUE SE SUBASTAN 

Un vehículo matrícula LE 8.460-D, 
tasado en 400.000 pesetas. 

El presente vehículo se encuentra 
depositado y precintado en Talleres 
Muve, S. A., sitos en calle La Serna, 
núm. 40, de León, donde podrá ser 
examinado, existiendo ra serva de do
minio a favor de dicha entidad. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la c/ Arco de A n i 
mas, 2, en primera subasta, ei día cua 
tro de septiembre; en segunda subasta, 
el día catorce de septiembre; y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día veinticinco de septiembre; seña 
lándose como hora para todas ellas la 
de las trece horas de la mañana y se 
celebrarán bajo las condiciones si 
guientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 

subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán p0s. 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor 
£1 remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3."—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes dei tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se ñará saber ei 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe^ 
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 

Dado en León, a veintiséis de julio 
de mi l novecientos setenta y nueve — 
J. L . Cabezas Esteban—G. F. Valla
dares.—Rubricado. 
3744 Núm. 1607-1.640 ptas. 

Anuncio particular 

S U B A S T A D E FINCA RUSTICA 
En mi calidad de tutor del incapaz 

D. Tomás Santos Otero, con autoriza
ción del Consejo de Familia, saco a 
pública subasta, los derechos de la 
cuarta parte de la mitad de la finca 
número 144 del polígono 7 del plano 
de concentración parcelaria de la zona 
de regadío del Ayuntamiento de Soto 
de la Vega, al sitio de Matillina, que 
le corresponde por herencia de su tia 
D.a Micaela Cantón Santos, proindiviso 
e iguales partes con los oíros tres co
muneros, D.a Dominga y D.a Martina 
Santos Otero, y D.a Elvira Santos 
García. 

La subasta será celebrada el día 25 
del mes en curso, a las doce horas, en 
la casa núm. 10 de la calle Padre Mi ' 
guélez, de La Bañeza, y será adjudi
cada al mejor postor, una vez cubierto 
ei precio de licitación, que será fijado 
al dar comienzo a la subasta, que sera 
verificada por pujas a la liana, para lo 
que los licitantes habrán de concurrí 
a ella provistos dei D. N . I . 

Huerga de Garaballes. 8 de agosto 
de 1979—El tutor, Raimundo Santos. 
3757 Núm. 1608.—560 ptas.-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 9 


